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R-E§OL UCION BE G ERENCIA MU NICIPAL l-{.0 0042-2024-G M. $r: Dl

lnambari, 05 de riarzo del 2ü24.

E§TO: El lnforme Í'J"063-202+MDIIORH/CEVPDL/I--MDD de lecha 05 de mar¿o del 2A24 emitido por el

Encargado de la Oficina de Recursos Humanos, y;

lirr[tctntrÉ J! ltna1.wvfrgruLf Httgv,

La Constitución Poiítica del Perú, en su Artículo 194" modifieado por la Ley N"30305, dispone, que las

Municipalidad Provinciales y Distritales son érganos de Gobierno Local que cuentan con autonomía política,

econémica y administrativa en los asuntcs de su competencia;

Ei Artieuio ll de¡ Titulo Preliminar de la N?7972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, "Los

Gobieinos iocaies gozan de administativa en ios asuntos de su competencia.

La autonomía que la las municipaiidades radica en la facultad cje

ejercer actos de gobierno, rr r{o administracién. can sujeción al ordenamiento luridico", por su

parte el tercer pánafo dei Articuio 39" de la misma ley dispone que, "las Gerencias resuelven los aspectos

administrativos a su cargo a través de resoluciones y dii-ectivas";

Que, el artíeulc 5' de la Ley N'28175, t-ey Marco ciel Empieo Púbiicc, establece que "El aücess ai empleo publico

se realiza n:ediante coficurso publico y abierto, por grupo ocupacional, en base a ios méritos y capacidad de ias

personas, en un régimen de igualdaci de oportunidades'';

Que, el artículo 3" del Decreto Legislativo N'1057 que regula el régimen especial de Contratacién Administrativa

de $ervicios (CASi, senala: 
.El 

Conf'ata Administrativo de §ervicios constituye una modaiidad especiai de

cantratación iaborai, privada dei Estado. Se regula por la presente norma, ns se encuentra sujeto a la Ley de

Bases de la Carrera Administrativa, ei régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que regutan

terreras adminiskativas especiales", EIRégimen Laboral Especialdel Decreto Legislatrvo N"1057 tiene carácter
transitorio-:

Que, ela¡'tíeulo'1" de la modiñcación delartícui* 3" delReglamento delDecreto Legislativc N"1057, aprobado
con Decreto §upremo N"075-20Ü8-PCM, sobre la Naturaleza Jurídica, definición del contrato administratlvo ele

sen¡icios y normas aplicables, señala: 'El confato administrativc de servicias es un régimen especial de
contratación laboral para elsector público, que vincula a una entidad pública ccn una persona natural que presta

servicios de manera subordinada. Se rige pcr normas especiales y confiere a las partes únicamente los

beneficios y las obiigaciones inherentes al régimen especiar, y el ;lumeral 3.ii del articuia 3' de la misma norma
glosada, señala: "Para suscribir un contrato admlnistrativa de servicios, las entidades públicas deben abservar
un procedimiento que incluye las siguientes etapas: Preparatoria, Convocatoria, Seleccién y Suscripcién y
Registro de Contrato";

Que, el artículo 8' de la Ley N'29849, Ley que establece la Eliminacién Progresiva del Régimen tspecial de
Contratación Administrativa de §ervicias, regulad* por el Decrelo Legislaüvo N"1057, señala: "El acceso al
regimen de contratación adminiskativa de servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso público. La

convocatoria se realiza a través del portal institucional de la enüdad convocante, (...);
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Que, mediante lnfarme N"ü63-2024-MD|/ORHICEVPDL/I-MDD, el encargado de la Oficina de Recursos

HUMAN*S, SOIiCitA IA CONFORMNCIÓI'¡ DE COfuIISION EVALUADORA PARA FROCE§O CAS N"OO2-2024-

fii*i, c+nf*rme al Decreto L*gislativo N'1057 {lrrlodificado por la única Disposición Complementaria M*dificaicria

de ia Ley N"3ii3i), preve la posibitidad de contratar personai üAS tanto a plazo indeterminado y piazo

determinado (por necesidad transitoria, confianza y suplencia),

Que, la fulunicipalidad Distrital de lnambari a efectos de cumplir ccn sus funciones requiere contratar personal

para labores administrativas, tácnicas y operativas para los diferentes cargos orgánicos ylo unidades orgánicas

de ia Municipalidad Distrital de lnambari, para el cual resulta necesario la conformación de la üomisión

Evaluadora dei proceso de seiección dei personal bajo el régimen cje Contratacion Administrativa de Servicios

{CAS), en este extremo corresponde proceder con la emisión del acto resolutivo respectivo,

Que, ¡^nediante Resolución de Alcaldía t!'.0C3-2024-lVlDllALC, de fecha 02 de enero 2024, se designa Gerente
Municipal y con Resolución de Alcaidia N'.0042024-tulDliALC, se delega facultades a la Gerencia ft/unicipal ei:

aprobar todo el procedimiento del concurso publico para el proceso de seleccron y contratación del personal bajo

la modaHdad dei Decreta Legislativo 1ü57:

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley l,l'27972 Ley 0rganica cie

ftiunicipalidades, T.U.O. de la Ley N'27444 Ley Cel Procedimiento Administrativo General, Decreto Legisiativo
N"1057, Decreto Supremo N"075-2008-PCM y Decreto Supremo N'065-201 1-PCM y contando con el informe

de ia Oficina cle Recursos i-iumanos, y en uso de las facultades delegadas mediante Resolución de AlcaidÍa
N'.004-2024-MD!/ALC, este despacho;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0.: CONFORMAR la COMISI0N EVALUADORA PARA EL PROCESü DE §ELECCION
DEL PER§ONAL BAJ0 LA MODALIDAD DE CAS N"002-202,!M0I, POR NECESIDAD TRAHSIT0RIA A
PLAZO DETERMINAD0 de tulunicipalidad Distritai de lnambari, la misma que estará integrado de los siguientes

iuncionados:

- Gerente to4unicipai : PRESTDENTE

- Gerente de Desarrolio Lconómico Local y Medio Ambiente : MIEMBRO 1

- Secretarla General : MIEMBRO 2

ART¡CULO §EGUNDO. - DISPONER, que la Comisión confoimaca mediante la presente resolución, se
encargue de la direccién y desanollo de los procesos de seiección CAS, debtendo elaborar las bases y
cr0nograma de cada proceso de contratación administrativa de servicios Centro dei marco estabiecido po¡ei
Decreto Legislativo N"1057, y sus modificatorias y el ordenamientc juridico vigente de la materia.

AR.TICULO TERCERü. - üEJAR Slil EFEüTO toda Resoiuciún y todc acto administ¡'ativo, administraerún que

se oponga a la presente resolución.

ARTICULo §UARTO. - NOTIFICAR, a los integrantes del Comité, Oficina de Recursos Humanos, y demás
unidades orgánicas de la lt/unicípalidad para que tome conocimiento de la presente resolución.
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